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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Templo de la Santa Cruz. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 

“TEMPLO DE LA SANTA CRUZ” 

Localizado en: 

Domicilio: Calle Alfonso Medina número 53 

Colonia: Barrio de la Santa Cruz 

Municipio: General Pánfilo Natera 

Estado de Zacatecas 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 

VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 

Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 

y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de la Santa Cruz”, ubicado en calle Alfonso Medina 

número 53, Colonia Barrio de la Santa Cruz, Municipio General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, 

con superficie de 90.40 m² y las siguientes colindancias: Al Sureste, en 17.66 mts. con propiedad 

privada; Al Suroeste, en 5.10 mts. con calle Alfonso Medina; Al Noreste, en 5.14 mts. 

con propiedad privada; Al Noroeste en 17.64 mts. con propiedad privada, el cual es de los 

comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 

enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 

inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 

expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 

desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 
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a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de ladrillo, techos: bóveda, piso de 

mosaico. Acabados interiores y exteriores: aplanados de cal y cemento con pintura”; 

b) El Plano No. 12, elaborado por la “Parroquia de Santa Ana, La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la 

“Diócesis de Zacatecas” A.R., el cual señala que el inmueble tiene una superficie total de 

90.40 m², con un área cubierta de 90.40 m², y un área descubierta de 0.00 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Parroquia de Santa Ana, 

La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la “Diócesis de Zacatecas” A.R.; 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el 

Diario Oficial de la Federación el día 15 de agosto de 2013, tal como lo establece la Fracción II 

del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 

Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 

de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 

formalización de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 25 de febrero de 2013, expedido por el Oficial 

Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ojocaliente, Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de la 

Santa Cruz”, ubicado en calle Alfonso Medina número 53, Colonia Barrio de la Santa Cruz, Municipio General 

Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la 

presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 

haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los seis días del mes de septiembre de dos mil trece.- El Director General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 



Jueves 17 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     39 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Templo del Divino Rostro. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 

“TEMPLO DEL DIVINO ROSTRO” 

Localizado en: 

Domicilio: Calle Narciso Mendoza sin número 

Colonia: Barrio del Divino Rostro 

Municipio: General Pánfilo Natera 

Estado de Zacatecas 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 

VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 

Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 

y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo del Divino Rostro”, ubicado en calle Narciso Mendoza sin 

número, Colonia Barrio del Divino Rostro, Municipio General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, 

con superficie de 234.00 m² y las siguientes colindancias: Al Sureste, en tres líneas de 15.27, 1.31 y 

15.54 mts. con propiedad privada; Al Suroeste, en 8.95 mts. con calle Narciso Mendoza; Al Noreste, 

en 6.27 mts. con propiedad privada; Al Noroeste en dos líneas de 2.75 y 6.45 mts. con propiedad 

privada y en tres líneas de 6.43, 1.30 y 15.54 mts. con propiedad privada, el cual es de los 

comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 

enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 

inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 

expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 

desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 
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a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de tabique, techos de losa de concreto, 

piso de mosaico. Acabados interiores y exteriores: aplanados de cal y cemento con pintura”; 

b) El Plano No. 13, elaborado por la “Parroquia de Santa Ana, La Blanca, Zac. A.R.” derivada de  

la “Diócesis de Zacatecas” A.R., el cual señala que el inmueble tiene una superficie total  

de 234.00 m², con un área cubierta de 209.73 m², y un área descubierta de 24.27 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Parroquia de Santa Ana, 

La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la “Diócesis de Zacatecas” A.R.; 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el 

Diario Oficial de la Federación el día 16 de agosto de 2013, tal como lo establece la Fracción II 

del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 

Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 

de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 

formalización de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 25 de febrero de 2013, expedido por el Oficial 

Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ojocaliente, Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo del Divino 

Rostro”, ubicado en calle Narciso Mendoza sin número, Colonia Barrio del Divino Rostro, Municipio General 

Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la 

presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 

haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los siete días del mes de septiembre de dos mil trece.- El Director General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Templo de Nuestra Señora 

de San Juan de los Lagos, localizado en calle Guerrero sin número, colonia Barrio Alto, Municipio de General 

Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 

“TEMPLO DE NUESTRA SEÑORA DE SAN JUAN DE LOS LAGOS” 

Localizado en: 

Domicilio: Calle Guerrero sin número 

Colonia: Barrio Alto 

Municipio: General Pánfilo Natera 

Estado de Zacatecas 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 

VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 

Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 

y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Nuestra Señora de San Juan de los Lagos”, ubicado en 

calle Guerrero sin número, Colonia Barrio Alto, Municipio General Pánfilo Natera, Estado de 

Zacatecas, con superficie de 2,591.08 m² y las siguientes colindancias: Al Noroeste en 54.00 mts. 

con calle Guerrero; Al Suroeste en 49.00 mts. con propiedad privada; Al Sureste en 54.00 mts. con 

propiedad privada; Al Noreste en 47.00 mts. con propiedad privada, el cual es de los comprendidos 

por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del 

año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble 

considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente 

integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 
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a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de tabique, techos de losa, piso de 

vitropiso. Acabados interiores y exteriores: aplanados de cal y cemento con pintura”; 

b) El Plano No. 14, elaborado por la “Parroquia de Santa Ana, La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la 

“Diócesis de Zacatecas” A.R., el cual señala que el inmueble tiene una superficie total de 

2,591.08 m², con un área cubierta de 348.70 m², y un área descubierta de 2,242.38 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Parroquia de Santa Ana, 

La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la “Diócesis de Zacatecas” A.R.; 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 

de la Federación el día 16 de agosto de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 

de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 

Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 

legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización 

de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 25 de febrero de 2013, expedido por el Oficial 

Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ojocaliente, Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de 

Nuestra Señora de San Juan de los Lagos”, ubicado en calle Guerrero sin número, Colonia Barrio Alto, 

Municipio General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del 

considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos 

constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 

normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los siete días del mes de septiembre de dos mil trece.- El Director General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Templo de Nuestra Señora 

de San Juan de los Lagos, localizado en calle Genaro Borrego número 8, localidad Valle de San Juan, Municipio de 

General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 

“TEMPLO DE NUESTRA SEÑORA DE SAN JUAN DE LOS LAGOS” 

Localizado en: 

Domicilio: Calle Genaro Borrego número 8 

Localidad: Valle de San Juan 

Municipio: General Pánfilo Natera 

Estado de Zacatecas 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 

VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 

Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 

y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Nuestra Señora de San Juan de los Lagos”, ubicado en 

calle Genaro Borrego número 8, Localidad Valle de San Juan, Municipio General Pánfilo Natera, 

Estado de Zacatecas, con superficie de 2,687.28 m² y las siguientes colindancias: Al Norte en 

44.05 mts. con calle Aristeo; Al Sur en 55.61 mts. con Escuela Primaria Raza de Bronce; Al Noroeste 

en 42.53 mts. con calle California y en dos líneas quebradas de 4.91 y 7.92 mts. con Salón Ejidal; 

Al Noreste en 55.23 mts. con calle Genaro Borrego, el cual es de los comprendidos por el Artículo 

Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando 

que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo 

sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la 

Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 
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a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de adobe, techo: bóveda de ladrillo, 

piso de mosaico. Acabados interiores y exteriores: aplanado de cal y cemento con pintura”; 

b) El Plano No. 21, elaborado por la “Parroquia de Santa Ana, La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la 

“Diócesis de Zacatecas” A.R., el cual señala que el inmueble tiene una superficie total de 

2,687.28 m², con un área cubierta de 269.36 m², y un área descubierta de 2,417.92 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Parroquia de Santa Ana, 

La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la “Diócesis de Zacatecas” A.R.; 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 

de la Federación el día 16 de agosto de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 

de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 

Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 

legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización 

de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 25 de febrero de 2013, expedido por el Oficial 

Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ojocaliente, Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de 

Nuestra Señora de San Juan de los Lagos”, ubicado en calle Genaro Borrego número 8, Localidad Valle 

de San Juan, Municipio General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) 

del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos 

constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 

normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los siete días del mes de septiembre de dos mil trece.- El Director General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Templo de Nuestra Señora 

del Refugio. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 

“TEMPLO DE NUESTRA SEÑORA DEL REFUGIO” 

Localizado en: 

Domicilio: Calle Emiliano Zapata sin número 

Localidad: Tahonas 

Municipio: General Pánfilo Natera 

Estado de Zacatecas 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 

VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 

Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 

y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Nuestra Señora del Refugio”, ubicado en calle Emiliano 

Zapata sin número, Localidad Tahonas, Municipio General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, con 

superficie de 604.24 m² y las siguientes colindancias: Al Norte en 17.27 mts. con calle Emiliano 

Zapata; Al Sur en dos líneas de 9.17 y 10.21 mts. con calle Emiliano Zapata; Al Este en 37.10 mts. 

con propiedad privada; Al Oeste en 30.85 mts. con calle Emiliano Zapata, el cual es de los 

comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 

enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 

inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 

expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 

desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 
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a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de tabique, techos de losa de concreto 

y tabique, piso de vitropiso. Acabados interiores y exteriores: aplanados de cal y cemento  

con pintura”; 

b) El Plano No. 18, elaborado por la “Parroquia de Santa Ana, La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la 

“Diócesis de Zacatecas” A.R., el cual señala que el inmueble tiene una superficie total 

de 604.24 m², con un área cubierta de 220.53 m², y un área descubierta de 383.71 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Parroquia de Santa Ana, 

La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la “Diócesis de Zacatecas” A.R.; 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el 

Diario Oficial de la Federación el día 16 de agosto de 2013, tal como lo establece la Fracción II 

del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 

Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 

de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 

formalización de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 25 de febrero de 2013, expedido por el Oficial 

Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ojocaliente, Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de 

Nuestra Señora del Refugio”, ubicado en calle Emiliano Zapata sin número, Localidad Tahonas, Municipio 

General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de 

la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 

haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los siete días del mes de septiembre de dos mil trece.- El Director General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Parroquia de Santa Ana.  

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 

“PARROQUIA DE SANTA ANA” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Jardín de Hidalgo número 8 

Colonia: La Blanca 

Municipio: General Pánfilo Natera 

Estado de Zacatecas 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 

VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 

Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 

y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Parroquia de Santa Ana”, ubicado en calle Jardín de Hidalgo  

número 8, Colonia La Blanca, Municipio General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, con superficie 

de 2,309.32 m² y las siguientes colindancias: Al Noroeste en 10.86 mts. con calle Luis Moya, en dos 

líneas quebradas de 8.33 y 7.81 mts. con propiedad privada y en cuatro líneas quebradas de 10.94, 

13.84, 0.75 y 12.02 mts. con propiedad privada; Al Noreste en 33.50 con calle Hidalgo; Al Sureste en 

tres líneas quebradas de 25.13, 0.20 y 7.52 mts. con propiedad privada y en dos líneas quebradas  

de 21.96 y 24.13 con propiedad privada; Al Suroeste, en 5.41 mts. con calle Leobardo C. Ruiz, en 

30.85 mts. con propiedad privada, 3.79, 3.97 y 15.88 mts. con propiedad privada y en 6.36 y 27.54 

mts. con propiedad privada, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se 

encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la 

Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con 

las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 
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a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de piedra y tabique, techo de losa de 

concreto, piso de mosaico. Acabados interiores y exteriores: aplanado de cal y cemento 

con pintura”; 

b) El Plano No. 09, elaborado por la “Parroquia de Santa Ana, La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la 

“Diócesis de Zacatecas” A.R., el cual señala que el inmueble tiene una superficie total de 

2,309.32 m², con un área cubierta de 1,066.42 m², y un área descubierta de 1,242.90 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Parroquia de Santa Ana, 

La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la “Diócesis de Zacatecas” A.R.; 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el 

Diario Oficial de la Federación el día 16 de agosto de 2013, tal como lo establece la Fracción II 

del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 

Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 

de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 

formalización de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 25 de febrero de 2013, expedido por el Oficial 

Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ojocaliente, Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Parroquia de 

Santa Ana”, ubicado en calle Jardín de Hidalgo número 8, Colonia La Blanca, Municipio General Pánfilo 

Natera, Estado de Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la presente 

Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 

satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los siete días del mes de septiembre de dos mil trece.- El Director General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Templo 

de San Judas Tadeo. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 

“TEMPLO DE SAN JUDAS TADEO” 

Localizado en: 

Domicilio: Calle José Luis Rosales sin número 

Localidad: Las Escobas 

Municipio: General Pánfilo Natera 

Estado de Zacatecas 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 

VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 

Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 

y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de San Judas Tadeo”, ubicado en calle José Luis Rosales sin 

número, Localidad Las Escobas, Municipio General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, con 

superficie de 4,832.08 m² y las siguientes colindancias: Al Norte en 75.83 mts. con propiedad 

privada; Al Sur en 57.74 mts. con propiedad privada; Al Oeste en 74.27 mts. con calle José Luis 

Rosales; Al Noreste en 76.75 mts. con Reserva de Crecimiento Zona 2 del Ejido El Saucito, el cual 

es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público 

antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 

inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 

expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 

desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 
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a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de piedra y tabique, techo de losa, piso 

firme de cemento. Acabados interiores y exteriores: sin acabados”; 

b) El Plano No. 22, elaborado por la “Parroquia de Santa Ana, La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la 

“Diócesis de Zacatecas” A.R., el cual señala que el inmueble tiene una superficie total de 

4,832.08 m², con un área cubierta de 193.40 m², y un área descubierta de 4,638.68 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Parroquia de Santa Ana, 

La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la “Diócesis de Zacatecas” A.R.; 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el 

Diario Oficial de la Federación el día 16 de agosto de 2013, tal como lo establece la Fracción II 

del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 

Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 

de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 

formalización de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de mayo de 2013, expedido por el Oficial 

Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ojocaliente, Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de San 

Judas Tadeo”, ubicado en calle José Luis Rosales sin número, Localidad Las Escobas, Municipio General 

Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la 

presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 

haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los siete días del mes de septiembre de dos mil trece.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Templo de Nuestra Señora 

del Patrocinio. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 

“TEMPLO DE NUESTRA SEÑORA DEL PATROCINIO” 

Localizado en: 

Domicilio: Calle Zacatecas No. 106 

Localidad: El Marín 

Municipio: General Pánfilo Natera 

Estado de Zacatecas 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 

VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 

Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 

y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Nuestra Señora del Patrocinio”, ubicado en calle Zacatecas 

número 106, Localidad El Marín, Municipio General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, con 

superficie de 501.48 m² y las siguientes colindancias: Al Norte en 39.80 mts. con plaza principal; 

Al Sur en 39.80 mts. con plaza principal; Al Este en 15.60 mts. con plaza principal; Al Oeste en 

12.60 mts. con calle Zacatecas, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo 

Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho 

inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado 

de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de 

conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 
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a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de tabique y concreto, techo de losa de 

concreto, piso de vitropiso. Acabados interiores y exteriores: aplanados de cal y cemento 

con pintura”; 

b) El Plano No. 28, elaborado por la “Parroquia de Santa Ana, La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la 

“Diócesis de Zacatecas” A.R., el cual señala que el inmueble tiene una superficie total de 

501.48 m², con un área cubierta de 149.40 m², y un área descubierta de 352.08 m²;  

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Parroquia de Santa Ana, 

La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la “Diócesis de Zacatecas” A.R.; 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 

de la Federación el día 16 de agosto de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 

de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 

Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 

legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización 

de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 18 de octubre de 2012, expedido por el Oficial 

Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ojocaliente, Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de 

Nuestra Señora del Patrocinio”, ubicado en calle Zacatecas número 106, Localidad El Marín, Municipio 

General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de 

la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 

haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los siete días del mes de septiembre de dos mil trece.- El Director General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Templo de Nuestra Señora 

de Fátima. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 

“TEMPLO DE NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA” 

Localizado en: 

Domicilio: Calle 16 de Septiembre número 4 

Localidad: San Rafael 

Municipio: General Pánfilo Natera 

Estado de Zacatecas 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 

VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 

Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 

y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Nuestra Señora de Fátima”, ubicado en calle 16 de 

Septiembre número 4, Localidad San Rafael, Municipio General Pánfilo Natera, Estado 

de Zacatecas, con superficie de 720.56 m² y las siguientes colindancias: Al Noroeste en 33.60 mts. 

con calle 16 de Septiembre; Al Sureste en 12.44 mts. con propiedad privada y 22.50 mts. con 

propiedad privada; Al Suroeste en 25.45 mts. con calle sin nombre; Al Noreste en 17.10 mts. con 

calle José María Morelos, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se 

encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la 

Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con 

las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 
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a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de adobe, techo de tabique sobre 

viguetas de metal, piso de mosaico. Acabados interiores y exteriores: aplanados de cal y 

cemento con pintura”; 

b) El Plano No. 23, elaborado por la “Parroquia de Santa Ana, La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la 

“Diócesis de Zacatecas” A.R., el cual señala que el inmueble tiene una superficie total de 

750.56 m², con un área cubierta de 228.23 m², y un área descubierta de 492.33 m²;  

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Parroquia de Santa Ana, 

La Blanca, Zac. A.R.” derivada de la “Diócesis de Zacatecas” A.R.; 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el 

Diario Oficial de la Federación el día 16 de agosto de 2013, tal como lo establece la Fracción II 

del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 

Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 

de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 

formalización de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 25 de febrero de 2013, expedido por el Oficial 

Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ojocaliente, Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de 

Nuestra Señora de Fátima”, ubicado en calle 16 de Septiembre número 4, Localidad San Rafael, Municipio 

General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de 

la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 

haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los siete días del mes de septiembre de dos mil trece.- El Director General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Enríquez Servicios, Obras y Suministros, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Exp. No. PISI-A-NTE-D.F.-NC-DS-0072/2012.- Of. No. 00641/30.15/4637/2013. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ENRÍQUEZ 

SERVICIOS, OBRAS Y SUMINISTROS S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3 inciso D y 80 fracción I 

inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 83 del Reglamento Interior del 

Instituto Mexicano del Seguro Social; 2, 3, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución 

número 00641/30.15/4631/2013 de fecha 12 de septiembre de 2013, que se dictó en el expediente número 

PISI-A-NTE-DF-NC-DS-0072/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

incoado a la empresa Enríquez Servicios, Obras y Suministros S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa 

hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 

Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 

materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de dos años. Dicha inhabilitación 

subsistirá hasta el día en que la infractora realice el pago de la multa, aun y cuando el plazo de inhabilitación 

haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

19 de septiembre de 2013.- El Titular, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 


